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CÓRDOBA,

VISTO: La nota presentada por la del Sra. Ada Ramona BIGO (Leg. 20314), en
la cual se informa que se le ha otorgado el beneficio de la Jubilación;

y CONSIDERANDO:

- Que la Directora de Previsión ha dado su Visto Bueno;
- Que el Secretario Técnico ha dado su Visto Bueno;

Por ello;

El DECANO DE lA FACUlTAt> DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE

ARTíCULO 1°: Dar de baja por jubilación a la Sra. Ada Ramona BIGO (Leg.
20314), en el cargo de No Docente 366-4-7C de la Cátedra de Clínica Médica I
de la Unidad Hospitalaria N°1 del Hospital Nacional de Clínicas a partir del
10/05/2017.-

ARTíCULO 2°: Dejar establecido que la Sra. Ada Ramona BIGO (Leg. 20314)
deberá concurrir a la Caja Complementaria de la Universidad dentro de los 10
días de notificada la misma (sita Independencia 209 1° piso).-

RESOlUCION Nro:

ARTíCULO 3°: Protocolizar, C
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